
Martes 19 diciembre 1989·

No s. computarán en las superficie. dedicadaa a la
re&lización d. la. actividades descrita. en las letra.
ant.riores la. d.stinadas a lavabos, as.os, guardarropa.,
acceso. o e.caleras.

17. CUando un .ódulo aparezca definido .n r.lación
con _qnitude. tisicas d. .le••ntos de producción, tales
COllO capacidad d. horno, cubas, 1II01ido, prensado, etc., su
valor será el que se deduzca de las caracter1atica. téenicas
del elemento.
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29754 ORDEN de 12 de diciembre de 1989, sobre tipos de interés
y comisiones, normas de act14ación, información ti ciientes
y publicidad de las Entidades de crédito.

El articula 48.2 de la Ley 26/1988. de 29 de julio, sobre Disciplina
e Intervención de las Entidades de Crédito, faculta al Ministro de
Economía y.Hacienda para que. con la finalidad de proteger los
legítimos intereses de los clientes de aquéllas. establezca un conjunto de
obligaciones específicas aplicables a las relaciones contractuales entre
unas y otros, exija la comunicación a las autoridades administrativas de
las condiciones básicas de las operaciones y regule determinados
aspectos de su publicidad.

Conviene, por ello. hacer extensivas al conjunto de las Entidades de
crédito las nonnas que. en materia de tipos de interés. comisiones,
normas de actuación e infonnación a clientes. estableció ya' para las
Entidades de depósito la Orden de 3 de marzo de 1987, así como
refundir su contenido con el de la Orden de 16 de junio de 1988 y
compl~mentarlas con algunas ¡;iisposiciones que la experiencia adquirida
aconseja.

Aunqu.e la Orden presta especial atención a las operaciones clásicas
de las Entidades de crédito. tales como prestamos o depósitos bancarios,
su ámbito de aplicación es más general, extendiéndose también a otras
operaciones (por ejemplo, cesiones de activos financieros, operaciones
en divisas, etc.), en las que una mejor infonnación a la clientela sentará
las bases de una mayor competencia entre Entidades.

El! materia de publicidad, y atendiendo también a las previsiones de
la recIente Ley 34/1988, de II de noviembre, General de Publicidad. se
procede a una liberalización, con carácter general, de la realizada por las
Entidades de crédito, si bien aquella que contenga referencia al coste o
rentabilidad de las operaciones continuará sujeta a autorización previa
del Banco de España. ya que las expectativas que puede generar en el
público aconsejan hacerla objeto de un particular control.

En su virtud. este Ministerio. de acuerdo con el Consejo de Estado,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

18. CU«ndo s. utilic. ca.o .adulo 1• .aquinaria,
sin e.pecificación de ninguna cla.e, sol...nte se computarán
la.....quin.. ralaeionada. diractu.nte con la producción,
excluy.ndo las dedicada. a servicio. auxiliar•• , de pruebas
y sailaree.

19. cuando un l16dulo su com\n a varios sactores
de la actividad, el valora caaputar en cada sactor será el
que r_ult. de su prorrateo en funeión d. la utilización
.fectiva en cada uno. si no fu... posible d.terllinar la
utilización ef.ctiva, .1 prorrateo •• ~alizará .n
proporeión a la. adquisicion.s, .xcluida. la. d. bi.ne. d.
inversión, realizadas en cada sector de la .ctividad.

20. Loa ••rvicio. r.laeionado. con ....quina.
recreativa. tipoe A y B del Raql...nto que la. requla,
in.talada. en _tablaciaiento. acoqidos al r~i"n

si.plificado, salvo salone. recr.ativos, tributarán con
arraqlo a lo. sigui.ntes .ódulos:

a) Káquinas tipo A:

cada "quina:' 11.200 pe_tea

bl Máquina. tipo a:

E.t.&bl.ciaientc. con 1 ..quina: 40.300 pe••tas
Bstablaciaientos con 2 "quina.: 64.500 peaatas
Bstablaoiaientos con 3 úquinas: 84.600 pe_ta.

CAPITULO 1

Tipo de interés, comisiones y obligaciones de información

Primero.-Los tipos de interés de las operaciones activas y pasivas de
las Entidades de C!édito serán los que libremente se pacten. cualquiera
que sean la modahdad y plazo de.la operación y la naturaleza del sujeto
con el que se concierten. sin más excepciones que las que p~ra las
Entidades de depósito y las Entidades oficiales de crédito se establecen
en el número segundo de esta Orden.

A efectos de la presente Orden se considerarán Entidades de depósito
las que así se denominan en el número 1 del artículo 6 de la Ley

.13/1985. de 25 de mayo. . .
. Se~undo.-Las percepciones por tipo de interés y comisiones de las
mverslOnes computables en el coefiCIente de inversión establecido por
la Ley 13/1985. de 25 de.mayo. así como las operaciones de crédito a
la exportación efectuadas por el Banco Exterior de España con fondos
oficiales suministrados con ese fin, se regirán por lo dispuesto en el Real
Decreto 321/1987, de 27 de febrero, por el que se regula el coeficiente
de inversión obligatorio de las Entidades de depósito: del mismo modo
).ps créditos excepcionales a que se refiere el artículo 37 de la Ley
1311.971, de 19 de junio. sobre Organización y Régimen del Crédito
QficIal. se someterán a las nonnas especificas que regulen su concesión.

instalada en bance. d. pruebas,
si.ilare. s. c01llputar6 por ella por
in.talada. ~

16. Por .uperfici. del local •••ntenderá:

a) En actividad.. indu.triales, la superficie
dedicada a la fabricación o elaboración de los producto., al
alaac.namiento de pri.era. ..t.ria. y productos elaborado. o
• _i.laborado., a.l COIllO la corre.pondiente a oficina. de
a~inistración y venta.

b) En aetividades co_reiale., la .uperfieie de
lo. locale. o recintos dedicados al ej ereicio de 1&
actividad, inoluida la d. alm&can..iento· y oficina.
adainistr&tivaa y de venta.

e) En actividades d. IIOntaja, r.paración o
instalación, la .uperficie corre.pondiente al tallar, y la
dedicada a almacenalli.nto de ..terial.. y oticinas
administrativas.

10. CUando la actividad d. un sujeto pasivo qua
baya optado por al r~i_n atapliflcado •• hUbi... visto
afactada por alguna circunstancia extraordinaria, eolIO
incendio, inundación, hundimiento, qrav.. avarla. en el
equipo industrial u otrae 81.11a1'... qua auponqan la
paralización d. la actividad durante una parta dal periodo.
loa inteR_dos lo pondrán an conoci.lanto d. la respectiva
Delegación da Haci..-ada, y .podrán reducir la cuota
proporcional_nta al ti_po 4e. parall:lac16n, ai ••ta ha
excedido d. treinta cUa.. x.. afectividad ele la rRucc!ón
qu.dará condicionada a la justificación dal tiempo d.
paralizaoión.

d) En la actividad d. quarda y custodia d.
v.hlculos, la superfici. destinada al aparcami.nto de los
mis1lOS.

e) En lo. servicio. d. cafet.rla y en los d. cat.s
y bares, la unidad ..sa interior se .nt.nderá ref.rida a la
m.ea situada en el interior d.l local su.ceptible da ser
ocupada por cuatro person.s.

La. .esa. d. capacidad sup.rior o inf.rior
auaantarán o reducirán el aódulo aplicable en la proporción
corr.spondiente.

fl En las d.... actividad.. da servicios, la
superficie d.dicada efectivaaant. a la realización de dicho.
.ervicio., a.1 como la corr••pondient. a la. oticina.
administrativae.

La potencia en tunción d. la cual se obtendrá .1
valor d. los aódulo••ert el resultado ..teattico de reducir
a kilovatio. la totalidad de la potencia instalada
coaputable, utilizando, en su ca.o, la equivalencia 1 CV •
0,736 n.

La potencia
platatoraA. d. en.ayo y
100 de la potencia r.al

14. Tratándo•• d•••pe~culo., .1 aforo •• tijará
-.diante .1 cóaputo de la. localidades de que eon.ta la sala
o recinto, cuando la. .i.... ast'n nUDarada.. En lo.
••pectáeulo. dotados de a.iento. corridos o localidad•• d.
pia, distribuida. por filas sin nuaerar, se a.tilaará un
asi.nto o localidad por cada 50 cantimatroa de lonqitud.

En lo. lla_dos IDOto-cin•• , sa computarán dos
localidades por cada unidad de superficie d.stinada a
aparcar un vehlculo autoaóvil y las d.... que existan en el
recinto.

15. La capacidad de earqa de cada vablculo viene
definida por la diferencia antre su pe.o .axiao autorizado
(PIlA) y la Tara d.l IIbllO, que t'iquran .n .u Tarjeta de
Inspección 'I"cnica, expr••ados .n toneladas con do. cifras
deciJlal•••

11. Caao personas ..pl.ada••• considerarán tanto
laa •••lariada. COIIO l •• no as.1ariad.s, incluyendo, an su
caso, al titular da la actividad.

12. Para dataninar al n~ro et.ctivo de personas
ellPleadas se considerará una persona COIllO equivalente al
n~ero de boras anuales por trabajador, que haya sido tijado
en .1 convenio colectivo eorrespondient.. En au_neia de
'.te se e.timará que una persona equivale a 1.800 horas afto~

13. S. con.iderará potancia instalada la
re.ultante de la SUJaa de la. potencias nominal•• , 8e9'1n laa
no~. tipitieada., de naturaleza el'cuiea o ..c6nica, da·
lo. el...ntos enerq'ticos atactos al equipo industrial.

Ko .ertn por tanto cc.putabl.. las pot.ncias de
lo. .l_.nto. dedicado. a oal.taceión • ilwll1nación d.
editicio., acondiciona.iento de aire, in.talacione.
antieontaminant•• , a.ean.ores de personal, .ervicio.
sociales, sanitarios y antloq.oa.
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Servicio de Reclamaciones

Noveno.-El Banco de España mantendrá un Servicio de Reclamacio
nes encargado de recibir y tramitar las que. relativas a operaciones
concretas que les afecten. pudieran formular los clientes de las Entidades
de crédito sobre actuaciones de éstas que puedan quebrantar las normas
de disciplina. o las buenas prácticas v usos bancarios.

Dicho Servicio se regirá por las SIguientes normas:

a) El Servicio de Reclamaciones abrirá un expediente por cad2
reclamación, en el que se incluirán todas las actuaciones relacionaw
con la misma. Quienes hubieran formulado una reclamación tendrár
acceso al correspondiente expediente.
- b) Las reclamaciones se presentarán por escrito. El Servicio dl
Reclamaciones podrá denegar la admisión de aquellas en las que s
aprecie identificación insuficiente del denunciante. del denunciado o d
.los hechos objeto de la reclamación o no se haya realizado previament

CAPITULO II

. a) El tipo de interés nominal que se utilizará para la liquidación de
Intereses o, en el caso de o~raciones al descuento. los precios efectivos
inicial y final de la operación.

b) La periodicidad con que se producirá el devengo de intereses, las
fechas dI: devengo y liquidación de los mismos o. en su caso, de los
precios efectivos citados en la letra anterior. la fórmula o métodos
utilizados para obtener, a partir del tipo de interés nominal. el importe
absoluto de los intereses devengados y. en general, cualquier otro dato
necesario para el cálculo de dicho importe.
. ~) .I:-as comisiones y gastos repercutibles que sean de aplicación, con
l~dl!=acll?!' co~creta de su concepto. cl;lantía. fechas de devengo y
bquIdaclon. aSI como, en general. cualqUier otro dato necesario para el
cálculo del importe absoluto de tales conceptos. No serán admiSibles, a
estos efectos, las remisiones genéricas a las tarifas a que se refiere el
número quinto de esta Orden.

d) Los derechos que contractualmente correspondan a la Entidad
de crédito en orden a la modificación del tipo de interés pactado, que
no podrá tomar como referencia los de la "propia Entidad u otras de su
grupo. o a la modificación de las comiSIOnes o gastos repercutibles
aplicados; el procedimiento a que: deberán ajustarse tales modificacio
nes, que en todo caso deberán ser comunicadas a la clientela con
antelación razonable a su aplicación: y los derechos de que. en su caso,
goce el cliente cuando se produzca tal modificación.

La obligación de comunicación previa a la clientela de las modifica
ciones podrá sustituirse por la publicación. con anterioridad a su
aplicación y en un diario de general difusión. de la modificación del tipo
de interés que sirva de referencia. siempre que así se prevea expresa
mente en el contrato. que deberá en tal caso mdicar el diario a utilizar.

e) Los derechos del cliente en cuanto a posible reembolso a'ltici-
pado de la operación. , .

f) Los demás que deban incluirse de acuerdo con la normativa
específica de cada Entidad de crédito.

Adicionalmente, en los casos en que sea obligatoria la entrega del
documento contractual, o cuando asi lo solicite el diente. las Entidades
de crédito harán constar en el mismo. separadamente y a efectos
informativos, con referencia a los términos del contrato y al importe
efectivo de la operación. la equivalencia entre la suma de intereses,
comisiones y gastos repercutibles. con exclusión de los impuestos y
gastos suplidos a cargo del cliente. y un tipo de interés efectivo anual
postpagable. La fónnula utilizada para obtener la citada equivalencia
deberá hacerse explícita. ya sea directamente o por referencia al «Boletín
Oficial del Estado» en que se hubiera publicado la circular del Banco de
España en que se contenga.

Octavo.-l. Las Entidades de crédito facilitarán a sus clientes, en
cada liquidación que practiquen por sus operaciones activas, pasivas o
de servicios. un documento en el que se expresen con claridad los tipos
de interés y comisiones aplicados. con indicación concreta de su
concepto. base y período de devengo. los gastos suplidos. los impuestos
retenidos y, en general. cuantos antecedentes sean precisos para que el
cliente pueda comprobar la liquidación efectuada y calcular el coste o
producto neto efectivo de la operación.

En los casos en que. en virtud de lo dispuesto en el número séptimo
. de esta Orden. sea preceptiva la entrega al cliente de documento
contractual, el documento explicativo de la liquidación de intereses
expresará su coste o producto neto efectivo en términos de una
operación de similar naturaleza con interés anual pospagable. Dicho
cálculo deberá realizarse con arreglo a la misma fórmula utilizada para
el cálculo análogo previsto en el último párrafo del numero antenor.

2. En los casos en que la operación dé lugar únicamente a pagos
periódicos prefijados. la entrega de los sucesivos documentos de
liquidación podrá sustituirse por la inclusión en el contrato de la .tabla
de todos los pagos o amortizaciones. con sus respectivas fechas, así
como de los demás datos previstos en el punto anterior. Eri caso de
modificación de cualquiera de los datos de la tabla deberá entregarse un
nuevo documento íntegro que incorpore los nuevos datos.
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Las percepciones por operaciones crediticias con subvención de tipos
de interés o por créditos de política económica en los que el tipo de
interés se fije por las autoridades económicas se regularán POt- sus
nonnas específicas.

Tercero.-l. Las Entidades de depósito y las Entidades oficiales de
crédito anunciarán los tipos de interés preferenciales que apliquen en
cada momento para la contratación de sus operaciones crediticias.

2. Las Entidades de depósito y las Entidades oficiales de crédito
anunciarán unos tipos de interés para descubiertos en cuenta corriente
y excedidos en cuenta de crédito. que serán de obligada aplicación a
todas las operaciones de esa naturaleza que no tuviesen fijados contrac
tualmente tipos inferiores.

3. Los tipos de interés a que se refieren los puntos 1 y 2 anteriores
se expresarán, cualquiera que sean su tipo nominal y forma de
liquidación, en términos de coste efectivo equivalente de una operación
con intereses anuales postpagables.

Esa misma forma de expresión de los tipos de interés deberá
utilizarse asimismo en la publicidad que realicen las Entidades de
crédito, siempre que dicha publicidad haga referencia, implícita o
explicita, al coste o rentabilidad para el cliente.

Cuarto.-Las Entidades de crédito detenninarán las fechas de valora
ción de los cargos y abonos de S,us cuentas activas y pasivas, dentro de
los limites que pueda establecer el Banco de España.

.Las Entidades de crédito establecerán y harán públicas, previo
regIstro en el Banco de España. unas re~las sobre fechas de valoración,
en las que se fijarán, en función de las cIrcunstancias objetivas que cada
Entidad estime relevantes, los desfases máximos posibles en los asientos
a favor de la clientela, asi como los desfases rníOlrnos en los asientos en
contra de ella.

Quinto.-Las comisiones por operaciones o servicios prestados por
las Entidades de crédito serán las que éstas fijen libremente.
, No obstante, las Entidades de crédito establecerán y harán publicas,

previo registro en el Banco de España. unas tarifas de comisiones y
gastos repercutibles con indicación de los supue~tos y, en su caso,
periodicidad, con que serán aplicables. no pudiendo cargar tipos o
cantidades superiores a los contenidos en las mismas o conceptos no
mencionados en ellas. Tales tarifas podrán excluir las comisiones
derivadas de servicios financieros de carácter excepcional o singular, y,
en los supuestos que el Banco de España determine. 'de aquellos otros
en los que intervenga apreciablemente el riesgo.

En ningún caso podrán cargarse comisiones o gastos {Jor servicios no
aceptados o solicitados en firme por el cliente. Las comIsiones o gastos
repercutidos deberán responder a servicios efectivamente prestados o a
gastos habidos.

Sexto.-Las reglas sobre fechas de valoración y las tarifas de comisio
nes a que se refieren los números cuarto y quinto anteriores se
redactarán de forma_clara, concreta y fácilmente comprensible por la
clientela, correspondiendo comprobar estos extremos al Banco de
Es,!?aña cuando le sean remitidas antes de su aplicación. Dichas reglas y
tanfas tendrán carácter público. Quien solicite su consulta tendrá
derecho a efectuarla en cualquier oficina de la Entidad de crédito en
cuestión, así como en el Banco de España. Sin perjuiciO de ello, el
Ministerio de Economía y Hacienda y el Banco de España darán la
publicidad adicional que estimen pertinente al contenido de dichos
documentos. .

Séptimo.-l. Cuando lo solicite el cliente. las Entidades de crédito
deberán hacerle entrega del correspondiente ejemplar del documento
contractual en que se formalice su operación. suscrito. además de por el
cliente, por persona con poder para obligar a la Entidad.

2. Dicha entrega será obligatoria. medie o no petición del cliente,
en los siguientes casos:

a) Apertura de cuenta corriente a la vista o cuenta de ahorro.
b) En las operaciones siguientes, cuando su importe sea inferior a

diez millones de pesetas:

- Operaciones de préstamo y crédito.
- Compraventa de activos financieros con pacto dc retrocesión.
- Operaciones de depósito a plazo o captación de fondos mediante

pagarés o instrumentos similares.

e) Operaciones de arrendamiento financiero.
d) Cesiones de activos no incorporados a valores negociables. o de

derechos o cuotas sobre cualquier clase de activo.
e) Las demás que establezca el Banco de España. '

En las operaciones formalizadas en documento notarial se estará. en
cuanto a la obtención de copias por las partes. a lo dispuesto en la
normativa notarial.

3. Los mismos criterios se aplicarán a la entrega de un ejemplar de
las reglas sobre fechas de valoración y las tarifas de comisiones y gastos
repercutibles, siempre que unas y otras sean de aplicación a la operación
concertada.
- 4. Los documentos contractuales relativos a operaciones activas o
pasivas en los que intervenga el tiempo deberán recoger de forma
explícita y clara los siguientes extremos:

,
.i

". ,

"
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reclamación ante el defensor del cliente u órgano equivalente'de la
Entidad afe<:tada. caso de existir y contar con los requisitos mínimos.
Asimismo, rechazara las que versen sobre la misma materia y entre las
mismas partes que ya hayan sido objeto de informe por el Servicio o que
sean objeto de litigio ante los Tribunales de Justicia mientras el mismo
dure.

Admitida la reclamación a trámite, será notificada a la Entidad
afectada para que pueda hacer alegaciones. Cuando la reclamación se
refiera a operaciones relativas a activos financieros emitidos por un
tercero, también se pondrá en conocimiento de éste.

e) El expediente concluirá con informe motivado del Servicio, que
se comunicará a Quien hubiese formulado la reclamación 'f a la Entidad
de crédito afectada. Cuando resulte procedente. se remitirá el citado
informe. junto con copia del expediente. al órgano que. a la vista de las
conclusiones del informe. resulte competente.

d) En caso de allanamiento o desistimiento de las partes. no se
emitirá el informe a que se refiere el apartado anterior, pero si el
Senticio detectara en una Entidad la existencia de infracciones o
prácticas indebidas. reiteradas o ~eneralizadas. podrá formular a ésta las
indicaciones pertinentes. sin perjuicio de las responsabilidades discipli
narias o de otro orden que correspondan.

Anualmente se publicará una memoria del Servicio de Reclamacio~

nes, que deberá incluir el resumen estadístico de los expedientes
tramitados; una descripción de las reclamaciones cuyos expedientes
hayan concluido con informe favorable al reclamante, con expresión de
los criterios que justifican las resoluciones. las Entidades afectadas, y las
infracciones o prácticas indebidas: un resumen de los criterios aplicados
en las resoluciones favorables a las Entidades. cuando presenten interés
general para- el público: y un resumen de las reclamaciones en que, por
haberse producido allanamiento o desistimiento, no se haya emitido
informe.

CAPITULO 1Il

Publicidad

Décimo.-De acuerdo con lo previsto en el articulo 48.2 d) de la Ley
26/1988. de 29 de julio. sobre disciplina e intervención de las Entidades
de crédito, la publicidad que. por cualquier medio, realicen las Entidades
de crédito de operaciones. servicios o productos financieros en que se
haga referencia a 'su coste o rendimiento para el público estará sometida
al régimen de previa autorización.

La restante publicidad que realicen las Entidades de crédito no estará
sujeta a dicho control administrativo. .

Undécimo.-1. Corresponderá al Banco de España otorgar la autori
zación a que hace referencia el número anterior.

La autorización se otorgará previa comprobación de que la publici
dad se ajusta a las normas aplicables sobre cálculo del coste o
rendi.miento para el público y recoge con claridad. precisión y respeto de
la competencia las caractensticas de la oferta financiera. Toda denega~
ción de solicitud de autorización será motivada.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Banco
de España. A la publicidad autorizada se le asignará un número de
orden.

3. El Banco de España resolverá sobre dicha autorización en el
plazo máximo de ocho días hábiles contados a partir de la recepción de
la solicitud, entendiéndose autorizada si transcurrido ese plazo no Se
hubiera producido la comunicación al interesado. El requerimiento de
cualquier modificación o información adicional que se considere opor
tuna interrumpirá dicho plazo, reanudándose su cómputo una vez
subsanados los defectos O aportada la información.

4. La autorización otorgada no implicará recomendación a favor de
las operaciones, productos o servicios anunciados. A estos efectos,· las
Entidades no harán referencia a dicha autorización en una forma tal que
pueda inducir a error.

5. El Banco de España podrá requerir de las Entidades de crédito
la rectificación o el cese de aquella publicidad que no respete las
condiciones de autorización. o que no la hubiese obtenido siendo
exigible. Igualmente, el Banco de España podrá ejercer las acciones a que
hace referencia el titulo IV de la Ley 34(1988. de 11 de noviembre.

Duodécimo.-I. Si se produjeran heChos o circunstancias que
pudieran suponer un cambio en la operación a que se refiere la
publicidad autorizada, deberán comunicarse tales alteraciones al Banco
de España, que podrá, de forma motivada. revocar la autorización
concedida.

2. La autorización también podrá revocarse cuando lleguen a
conocimiento del Banco de España nuevos elementos de juicio que
alteren sustancialmente las bases sobre la que se concedió dicha
autorización. sin perjuicio. en su caso, de las responsabilidades que
aquél pueda exigir a la Entidad por omisión o inexactitud de los datos
aportados. .
- Decimotercero.-I. Cuando la publicidad de una Entidad de crédito
englobe cualquier tipo de oferta de operaciones o servicios a realizar par
otra Entidad distinta de aquélla. deberá contener mención expresa de la
Entidad qu~ preste cada servicio. Si la publicidad de alguno de tales
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servicios u operaciones prestados por Entidad distinta de la de crédito
está sujeta, a su vez. a control administrativo. la autorización que el
Banco de España otorgue no eximirá del cumplimiento de los requisitos
establecidos por ~I organismo de control de dicha Entidad. En los casos
en que no se precIse autorización del Banco de España. la propia Entidad
de crédito velará porque la oferta de la operación o servicio a realizar
por Entidad que no sea de crédito. pero que se englobe en la publicidad
de aquélla, cumpla los requisitos establecidos en su caso. por el
organismo de control de ésta. .

2. ~alquier cla~e de publicidad realiz~da por una Empresa que no
sea ~~udad de c~d1to pero que oferte, directa o indirectamente, los
servICIOS u operacIOnes de una Entidad de financiación o de cualquier
otra Entidad de crédito. deberá indicar con claridad [a Entidad de
crédito cuyos servicios se ofrezcan. debiendo tramitarse por ésta. cuando
proceda de acuerdo con el número décimo. la autorización prevista en
esta Orden.

Decimocuarto.-Lo establecido en esta Orden se entenderá sin
perju}cio de las normas que puedan d.ictarse para la publicidad de
acuvldad.es contempladas en la Ley 24/1988. de 28 de julio. del Mercado
de Valores, y de las competencias que en tal materia atribuve dicha Ley
a la Comisión Nacional del Mercado de Valores. .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Banco de España para dictar las normas
precisas para el desarrollo y ejecución de la presente Orden y, en
particular, para:

a) Determinar la forma en que se publicarán los tipos de. interés
mencionados en el número tercero.

b) Definir el concepto de tipo de inlerés preferencial mencionado
en el punto I del número tercero.

c) Establecer. atendiendo a circunstancias objetivas, 105 desfases
máximos admisibles entre fechas de realización y valoración de las
distintas operaciones a que se refiere el número cuarto. velando por
eliminar las prácticas que, sin causa justificada. perjudiquen a la
clientela.

d) Examinar las reglas sobre fechas de valoración y las tarifas de
comisiones y gastos a que se refieren los números cuarto y quinto, y
requerir su modificación cuando no cumplan los criterios establecidos
en el número sexto.

e) Disponer en qué casos adicionales a los señalados expresamente
en el número séptimo será obligatoria al entrega al cliente de un
ejemplar del contrato.

f) Establecer las condiciones de domiciliación de los efectos de
comercio y las condiciones de admisibilidad, a efectos de su liquidación
a través de la Entidad de crédito. de los documentos de giro o crédito
distintos de 105 cheques y las letras de cambio.

g) Desarrollar las técnicas para el cálculo de los tipos de interés
efectivos mencionados en el número tercero, en el punto 2 del número
séptimo y en el número octavo de esta Orden, así comQ regular los
modelos de documentos de liquidación de intereses a que se refiere este
último numero. atendiendo en todos los casos a las características
específicas de cada clase de operación.

h) Determinar los servicios financieros que puedan quedar exclui
dos de las tarifas de comisiones y gastos repercutibles.

i) Establecer, en los contratos de duración indefinida y en las
operaciones al portador en las que la Entidad no conozca la identidad
de los clientes, la forma en que se darán a conocer a la clientela las
modificaciones de tipo de interés y comisiones indicadas en la letra d)
del numero séptimo.

j) Desarrollar lo dispuesto en esta Orden en relación con la
organización y funcionamiento del Servicio de Reclamaciones,
pudiendo señalar los requisitos mínimos a cumplir por el defensor del
cliente u órgano equivalente de las Entidades de crédito a efecto de lo
previsto en el número noveno b).

k) Desarrollar lo dispuesto en esta orden en materia de publicidad.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el día I de enero
de 1990. .

No obstante lo anterior, la obligación establecida por los números
cuarto. quinto y sexto de la presente Orden. relativa a la publicación de
las reglas sobre fechas de valoración y tarifas de comisiones y gastos, no
será exigible a las Entidades de crédito distintas de las de depósito hasta
e115 de marzo de 1990; del mismo modo, hasta el I de julio de 1990
no estarán obligadas estas mismas Entidades a dar cumplimiento a lo
dispuesto en los números séptimo y octavo. sin perjuicio de las
obligaciones vigentes en el momento de entrada en vigor de esta Orden.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

~rimera.-Los tipos de interés de operaciones de crédito concedidas
en Virtud de planes de ahorro vinculado iniciados antes de la derogación
oe la normativa sobre tales esquemas por la Ley 13/1985. de 25 de
mayo, se ajustarán a los que estuviesen vigentes al concertarse el
correspondiente plan de ahorro vinculado.
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CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta celebrada el día 16
de noviembre de 1989, se adoptó acuerdo por el que se amplian los
medios personales y presupuestarios traspasados a la Comunidad
Autónoma de Galicia por Real Decreto 2434/1982, de 24 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de l de octubre), con el traspaso de los
correspondientes a la gestión de las funciones y servicios en materia de
Bibliotecas, Archivos y Museos de titularidad estatal, en los términos
que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales. estatutarias y legales en
las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el artículo t48.1.15.a y 17.~, establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en Museos
Bibliotecas y Conservatorios de Música de interés para la Comunidad y
respecto del fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso de
la enseñanza de la lengua en la Comunidad Autónoma. '

Igualmente el artículo 149.1.28.a determina que el Estado tiene
competencia exclusiva sobre la defensa del patrimonio cultural, artístico
y monumental español contra la exportación y la expoliación Museos
Bibliotecas y Archivos de titularidad estatal. sin perjuicio de su gestión
por parte de las Comunidades Autónomas.

Por s.u 'parte. el Estatuto de ~utonomía para, Galicia. aprobado por
Ley Orgamca Ijl9~1, de 6 de abnl (<<Boletín OfiCial del Estado» del 28),
establece en su articulo 27.18 Que corresponde a la Comunidad Autó
noma Gallega la competencia exclusiva en materia de Archivos
Bibliotecas y Museos de interés para la Comunidad Autónoma y que n~
sean de titularidad estatal.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 1989.

JUAN CARLOS R.

Doña Inmaculada Yuste González y don Francisco Veloso Cermeño,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición transito
ria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia.

ANEXO

El Ministro para las Administraciones Públicas.
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

Articulo 1.0 se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en' la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para
Galicia, por el que se amplían los medios personales y presupuestarios
traspasados a la Comunidad Autónoma de Galicia por Real Decreto
2434/1982, de 24 de julio, con el traspaso de los correspondientes a la
gestión de las funciones y servicios en materia de Bibliotecas, Archivos
y Museos de titularidad estatal, acuerdo que fue adoptado por el Pleno
de dicha Comisión en su sesión del día 16 de noviembre de 1989 y que
se transcribe como anexo al presente Real Decreto.

Art. 2.0 En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma de Galicia los medios personales y presupuestarios que se
relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta. en los términos
y condiciones allí especificados y que resultan del texto del Acuerdo y
de sus relaciones anexas.

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán
efectividad a partir del dia señalado en el Acuerdo de la mencionada
Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Cultura produzca
hasta la entrada en VIgor de este Real Decreto los actos administrativos
necesarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción
del acuerdo que se transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Art. 4.0 Los créditos presupuestarios que se detenninen con arreglo
a la relación numero 3 serán dados de baja en los conceptos de origen
y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos
habilitados en la Sección 32 de lps Presupuestos Generales del Estado
para 1989, destinados a financiar los servicios asumidos por las
Comunidades Autónomas. una vez que se remitan al Departamento
citado {'Pr parte de la· oficina presupuestaria del Ministerio de Cultura
los certIficados de retención de crédito, en cumplimiento de lo dispuesto
en la vigente Ley 37/1988, de 28 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado)) del 29), de Presupuestos Generales del Estado para 1989.

DISPONGO:

del Ministro para las Administraciones Públicas y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de diciembre
de 1989,

SOLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO 1531/1989. de 15 de diciembre, sobre
ampliación de medios personales y presupuestarios traspa~
sados a la Comunidad Autónoma de (jaficia en materia de
Cultura (Bibliotecas. Archiws y JlÚseos).

El Estatuto de Autonomía para Galicia, aprobado por Ley Orgá
nica 1/1981, de 6 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 28).
establ~ en el título segundo .Ias competen.cias de la Comunidad
Autóno-m-a-y regula: en su artÍCulo 21. apartados 18 y 19-, hiS competen~

cias que asume la citada Comunidad en materia de Cultura.
Por su parte, el Real Decreto 2434/1982, de 24 de julio (<<Boletín

Oficial del Estado» de 1 de octubre y 4 de noviembre), sobre traspaso
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Ga1icia en materia de Cultura, preveía en su anexo 1, letra D, apar
tado d), que ambas Administraciones podrán establecer Convenios de
colaboración en aquellas actividades concurrentes que estimen necesa~
rias para el fomento de la Cultura y de las Bellas Artes en el tenitorio
de Galicia.

Finalmente, el Real Decreto 581/1982, de 26 de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado» de 24 de marzo), aprueba las nonnas y el procedi
miento a que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Oalicia.

Alcanzado acuerdo en el establecimiento de los correspondientes
Convenios por los que la Comunidad Autónoma de Galicia asume la
gestión de Museos, Archivos y Bibliotecas de titularidad estatal, la
Comisión Mixta de Transferencias Administración del Estado~Comuni
dad Autónoma de Galicia ha concretado los correspondientes medios
personales y presupuestarios que deben ser objeto de traspaso a la
Comunidad Autónoma.

En su virtud, en cumplimiento de lo establecido en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomia para Galicia, a propuesta

Segunda.-Antes de 1 de enero de 1993, las Entidades de crédito
tendrán a disposición de quienes. a la fecha de entrada en vigor de la
presente Orden, sean titulares de opc:raciones.de duración indetermi~

nada de I~s previstas en el punto 2 del número séptimo de esta Orden,
los correspondientes documentos contractuales. ajustados en su conte
nido a lo previsto en dicho número. Las Entidades deberán comunicar
a los mencionados titulares su derecho a obtener dichos documentos.

Tercera.-Las reclamaciones Que pudieran formular ante el Servicio
de Reclamaciones del Banco de España los clientes de Entidades de
crédito distintas de las de depósito se tramitarán únicamente cuando se
deriven de hechos acaecidos con posterioridad a la entrada en vigor de
la Ley de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

D1SPOSICION DEROGATORIA

l. A la entrada en vigor de esta Orden quedarán derogadas cuantas
nonoas y disposiciones de igual e inferior rango se opongan a lo en ella
establecido y, en particular, las siguientes:

- Orden de 4 de mayo de 1949, relativa a normas sobre publicidad
bancaria.

- De la Orden de 14 de febrero de 1978, sobre régimen de las
Entidades de financiación, el artículo 11.

- De la Orden de 13 de octubre de 1981, los artículos l.0 al 5.0
•

ambos inclusive.
- De la Orden de 22 de junio de 1982. de desarrollo de determinados

aspectos del mercado hipotecario, el número séptimo.
- Orden de 31 de octubre de 1984, por la que se fija el plazo máximo

del pago del precio aplazado en determinadas operaciones de ventas a
plazos de vehículos automóviles.

- Orden de 3 de marzo de 1987, sobre liberalización de tipos de
interés, comisiones y normas de actuación de las Entidades de depósito.

- Orden de 16 de junio de 1988, sobre información que las
Entidades de depósito de~n incluir en sus contratos con clientes.

2. Las Circulares del Banco de España dictadas en desarrollo de las
Ordenes de 3 de marzo de 1987 y 16 de junio de 1988 continuarán en
vigor en tanto no sean dictadas en desarrollo de la presente Orden otras
que las sustituyan.

Madrid. 12 de diciembre de 1989.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS


